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Expediente No SO- 1 9.033 /2023.-
Resolución N" so-480/2023.-

VISTO:
La Resolución N' cA-so-022/2023 del consejo Asesor de ra sede Regional

Onín en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Saita; y

CONSIDERANDO:
Que, en dicha resolución se promociona Transitoriamente, al Ing. Juan Carlos

Godoy, D.N.I. N' 18.871.560,-en el cargo de profesor Adjunto, Dedicación iimple de la
Asignatura- '1For.!rl""ióo , Ey"lr""ióo du p"or""to. Ailbi"ot"lu. " du lo. il""r"ro.
§+Ia++ de la carrera Ingeniería en Recursos Naturales v M.dio A^bi"nt. d" lu s"d.
Regional orán en Transición a Facultad de la universidad Nacional de salta, desde la efectiva
toma de posesión en el cargo y hasta que el cargo se cubra por la vía del concurso regular.

Que, Secretaria de la Sede Regional Orán informa, que el Ing. Juan Cárlos Godoy
hizo real toma de posesión, en el cargo de referencia, el 30 de agoito de 2013; siendo necesariá
elaborar el instrumento legal correspondiente; y

EL VICEDIRECTOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA LINIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTICULO lo: Tener por determinado que el Ing. Juan Carlos Godoy, D.N.I. N" 18.g71.560,
hizo real toma de posesión de funciones en el cargo de profesor A junio, Dedicación Simple de
la Asignatura ,.Forlrrl""ióo , Erllo".ión du p"o""",o. A.bLn,rü, , d" lo, R*i^o.
!4+¡a+{ de la carrera Ingeniería 

"n 
R""u..or Nutu.ul", y Mar" A.br".t" de r" sed"

Regional orán en Transición a Facultad de la universidad Naciánal de salta, el:o ae agos Je
2023, Promocionado Transiroriamente por Resolución N. cA-So-02 212023 de la uniiersidad
Nacional de Salta.

ARTICULo 2": Notificar al interesado, consejo Asesor, Dirección General de personal, Escuela
de ciencias Naturales, secretaría de la sede Regional orán y oficina de personal para su
conocimiento y efectos.
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